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GOBIERNO DE PSOTINOIA. 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

previene el art. 24 de la ley de m i -
neriu vigente. 

León 20 de A b r i l de 1893. 
Alonso Itomán Ycfsa. 

D. ALONSO R O M A N V E G A , i 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-

Hago saber: Que por D. Leonardo 
Alva rez Keyevo, representante de 
D. Eugenio Pérez , vecino de León , 
se ha presentado en ia Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
v i n c i a , ep el día 14 del mes de A b r i l , 
á las diez y media de su m a ñ a n a , 
una solici tud de registro pidiendo 
25 pertenencias de la mina de hie
rro llamada Elisa., sita en t é r m i n o 
del pueblo de Trabadelo, Ayun ta r 
miento del mismo; hace la designa
ción de las citadas 25 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida e l 
centro de una trinchera, en la cua l 
existe un pozo situado á unos 10 
metros al Sur del camino que con
duce al Pereiro; desde el punto de 
partida y en dirección Norte , se me
dirán 50 metros, y se fijará la 1." 
estaca; desde ésta en dirección Este 
se medi rán 200 y se fijará la 2 . ' ; 
desde és ta en dirección Sur 200 y 
se fijará la 3 . ' ; desde és ta en direc
ción Este 200 y se fijará la 4. ' ; des
de és ta y ea dirección Sur 300 y se 
fijará la 5. ' ; desde és ta en dirección 
Oeste 600 y se fijará la 6."; desde 
és ta en dirección Norte 500 y se 
fijará la 7 . ' ; desde és ta 200 en d i 
rección Este hasta encontrar la 1.a 
estaca: quedando de este modo ce
rrado el perimetro de las 25 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud , 
Rin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia pur medio.del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno BUS oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

• O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Arriendo de la recaudación • 
' de Conlritmciones 

La Dirección general de Cont r i 
buciones, con fecha 9 del actual , 
comunica á esta Delegación de H a 
cienda una Real orden de 26 de 
A b r i l p róximo pasado, por la que se 
resuelve que la recaudación de l¡.s 
Contribuciones territorial ó indus
tr ial se saque á concurso para el 
arrendamiento, con arreglo á pliego 
de condiciones quo la misma Real 
disposición aprueba. 

E l acto d é la subasta deberá te
ner lugar el dia 17 de Junio veni
dero, a las tres de lu tarde, con
forme á lo dispuesto en la condi
ción 14 de las del pliego, el que se 
inserta á con t inuac ión para público 
conocimiento como la condición 13 
lo previene y s e g ú n lo ordena la 
Superioridad. 

León 12 de Mayo de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, A . Vela-
Hidalgo. 

Dirección general de Cmlrilmciones. 

Pliego de condiciones, aprobado por 
Real orden de 26 de A b r i l de 1893, 
para el Hrrendamiento de la ve • 
caudac ión de contribuciones te
rritorial é industrial, en la pro
vincia de León, bajo idént icas 
bases á las del aplicado para igual 
servicio, en la de Guadalajara, en 
vir tud de Real orden de 15 de D i 
ciembre de 1892, mando la Supe
rioridad de la facultad que le con
cede el art. 5.° de la ley de 12 de 
Mayo de 1888, cuyo acto se v e r i 
ficará el día 17 de Junio de 1893. 

1." Se arrienda por medio de 
concurso públ ico el servicio de la 
r ecaudac ión de las contribuciones 
de inmuebles, cul t ivo y ganade r í a 
é industrial y de comercio, en l a 

provincia de León; así como el del 
cobro de los déb i tos á favor de la 
Hacienda públ ica en dicha provin
cia , cualquiera que sea su or igen, y 
el apremio por demora en la pre
sen tac ión de documentos que haya 
de efectuarse por ó rdenes de la A d 
min i s t rac ión . 

2. a La base de dicho arriendo la 
constituye el total importe del l e -
sultado general que arrojen los re
partimientos individuales y m a t r í 
culas de las dos c o u t r i b i ' i c i o n e s 
mencionadas, correspondientes á los 
lespectivos distritos municipales, 
aprobados para el actiinl a ñ o econó
mico, que ascienden por terri torial 
á pesetas 3.064.242, y por indus
trial á pesetas 227.018''24, en junto 
á pesetas 3.291.260'24. 

3. a La Hacienda con t inua rá re
caudando d i r e c t a m e n t e como al 
presente la con t r ibuc ión industrial 
exijjible a los Bancos, Sociedades 
ai.-ónimas y C o m p a ñ í a s de ferro
carriles, por el resultado de los ba
lances ó cuentas que es t án obliga
dos á presentar á lu Adminis t rac ión , 
quedando, por tanto, en su fuerza y 
vigor lá Real orden do 22 de Jul io 
de 1889. 

4. a E l arrendatario percibirá en 
concepto de premio de cobranza de 
las enunciadas contribuciones, el 
tanto por ciento en que resulte ad
judicado el servicio, dentro del l i 
mite m á x i m o de pesetas 2 ' l G por 
100, que es el t é r m i n o medio del 
tipo que le resulta señalado á las 
cuarenta y seis zonas recaudatorias 
en que se halla dividida la provin
cia , abonable tan sólo por la suma 
que recaude en el periodo de co
branza voluntar ia . 

Por la acción ejecutiva percibirá 
solamente los recargos de apremio 
de. primero, segundo y tercer grado 
en que incurran los contribuyeutes 
morosos, s in-opción á premio de co
branza, conforme á lo dispuesto en 
el art. 16 de la ley de Presupuestos 
de 29 de Jun io de 1890. 

Por la recaudac ión de los d e m á s 
débi tos y por el apremio en la pre
sentac ión de documentos, percibirá 
las dietas ó premios seña lados en 
cada ramo y en cada caso, en los 
Reglamentos é Instrucciones res
pectivos, cuyos emolumentos se rán 
compatibles con los que se le abo

nen por las contribuciones terr i to
rial é industr ial . 

Tanto el premio de cobranza c o 
mo los demás recargos y emolu
mentos, los percibirá previa l i q u i 
dación practicada por la A d m i n i s 
t rac ión de )a provincia, y con las 
formalidades establecidas sobre la 
materia, con i m p u t a c i ó n á los c r é 
ditos del presupuesto ó fondo de 
par t íc ipes , s e g ú n lo prescrito en el 
art. 58 de la I n s t r u c c i ó n . 

Dicha l iquidación t endrá efecto 
trimestralmente, conforme á lo or 
denado en el art. 49 do dicha Ins
t rucc ión , bien enteudiiir , qiie el pre
mio de cobranza sólo es abonable 
sobre las cantidades que se recau
den é ingresen en la Caja del Te
soro. 

Los recargos de apremio que se 
devenguen en los expedientes que 
terminen por la adjudicación de l i n 
cas á la Hacienda, se abonarán al 
recaudador tan luego ^ean aproba
dos los expedientes y formalizadas 
las sumas á que asciendan, con su
jec ión á lo que determina la ovden 
del Poder Ejecutivo de 2 de Agosto 
de 1874, sin que tenga derecho á 
percepción de recargo en los que 
produzcan baja total y definitiva de 
las cuotas para el Tesoro. 

5.a E l arrendatario podrá ejer
cer la acción investigadora respec
to á las contribuciones territorial ó 
industr ia l , no solo en uso del dere
cho que á la acción públ ica se con 
cede para denunciar las ocultacio
nes y defraudaciones, sino con el 
c a r á c t e r de entidad subrogada en 
los derechos de la Hacienda que !e 
atr ibuye este contrato. A este efec
to, pondrá en conocimiento de la 
Adminis t rac ión las ocultaciones y 
defraudaciones que conociere para 
la ins t rucc ión de los oportunos ex
pedientes. 

Del importe de las multas ó re
cargos que se impongan por v i r tud 
de su g e s t i ó n , percibirá la parte 
que concede el reglamento de Cou-
tribucion territorial do 30 de Sep
tiembre, de 1885, en sus articulo? 
45, párrafo 3.° y 134, y el de c m -
t r ibuc ióu industrial de 22 de No
viembre de 1892 en sus a r t í cu los 
170, 175 y 176. 

6.a E l arrendatario n o m b r a r á el 
n ú m e r o de recaudadores y agentes 



de la r ecaudac ión que estime nece
sarios para el mejor servicio, de 
cuyos nombramientos da rá cuenta 
á la Adminis t rac ión de la provincia 
A los efectos reglamentarios. Dichos 
funcionarios a c t u a r á n bajóla e x c l u 
s iva responsabilidad y dependencia 
del arrendatario, siu personalidad 
a lguna con la Admin i s t r ac ión , su 
j e t á n d o s e estrictamente á los pre
ceptos de la Ins t rucc ión para la re
c a u d a c i ó n y d e m á s disposiciones 
vigentes sobre el particular. 

7. ' E l arrendatario se obliga á 
ingresar en la Depositaría de la ca 
pital de la provincia , hoy á cargo 
de l Banco de E s p a ñ a , si c i rcuns
tancias extraordinarias notoriamen-
to reconocidas como tales y aproba
das á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidieran, las can
tidades que tenga recaudadas los 
dias 8, 15, 23 y ú l t imo del segundo 
mes de cada trimestre, ó en periodos 
m á s cortos, si la Adminis t rac ión lo 
estimase conveniente, como auto
r iza el 'art. 38 de la Ins t rucc ión de' 
recaudadores citada. ' 

En la tercera decena del tercer 
mes de cada t r i m e s t r e , deberá 
tener ingresado el arrendatario el 
90 pur 100 del cargo que se le haya 
furmulado, rindiendo al efecto las 
cuentas respectivas, tanto por el pe
ríodo voluntario como por la acción 
ejecutiva que detetmina la Instruc
ción du 12 de Mayo de 1888 y la 
del procedimiento ejecutivo contra 
deudores á la Hacienda de igual 
fecha. 

8. " Pora Ins efectos de que tra
tan l¡,s uos referidas Instrucciones, 
los plazos para la formación y pre
sen t ac ión de los expedientes ejecu
tivos empezarán á contarse desde 
ia fecha en que tenga lugar la en
trego, por parte de las oficinas pro
vinciales, de los documentos i m 
prescindibles para incoar el proce
dimiento de apremio. 

Se entenderá interrumpido el 
lapso de los plazos para seguir és te , 
y ampliado en tantos días cuantos 
sean los que retrasen los A y u n t a 
mientos y Registradores de la pro
piedad en hacer la declaración de 
partidas fallidas, la de e jecución del 
apremio de tercer g r a d ó y prác t ica 
do la anotación preventiva é ins
cr ipción de las fincas embargadas, 
v en general siempre que el proce
dimiento se paralice por obs tácu los 
uo imputables al arrendatario. Mas 
para evadir toda responsabilidad 
que asumi rá de no efectuarlo, se
g ú n dicha Ins t rucc ión , deberá re
curr i r por escrito al Delegado de 
Hacienda de la provincia, en de
manda de que remueva las resisten
cias ú obstáculos ocasionales de la 
demora, debiendo asimismo acudir 
en alzada ó recurso de queja á la 
Dirección general de Contr ibucio
nes ó al Ministerio do Hacienda, 
s e g ú n los casos, si sus demandas no 
fuesen atendidas. 

9. * Además de las condiciones 
estipuladas anteriormente, la co -
branza delas contribuciones expre
sados, se l levará á efecto en el mis
mo modo y forma que establecen las 
leyes y reglamentos dictados para 
los recaudadores y agentes, con 
responsabilidad directa á la Hacien
da, y en su vir tud, todas las dispo
siciones que fijan los deberes y de
rechos de unos y otros, salvo a q u é 
llas en que hubiese es t ipulación en 
contrario, se en t ende rán exigibles, 
y á ellas habrá de atenerse el arren
datario en el desempeüo de su co

metido, cons iderándose , por tanto, ; 
como parte integrante de este plie
go de condiciones, asi los Heglá-¿ _ „ , , _ 
meo tos y Reales ó rdenes dictádaBj, jij 'neiafHstirán el Interventor de H a -
respecto al servicio de recaüdacióD¿! la provincia , Adminis t ra -

el particular;;Bés yflg^JM Contribuciones y Abogado como las que sobre el particular; i 
dicten, como aclaraciones dé UFcBoSí 
preceptos reglamentarios. 

10. La durac ión del contratd def. 
arrendamiento será de cinco años , 
á contar desde el primer trimestrej 
de 1893-94. 

11. L a fianza que ha de prestar 
el arrendatario, consist i rá en la su 
ma de la cuarta parte del importe 
de un trimestre de las contribucio
nes t e r r i t o r i a l é industrial, partien
do para su fijación del resultado g e 
neral que ofrezca el resumen ó es
tados generales de repartimientos 
y ma t r í cu la s de todos los distritos 
municipales de la provincia , que 
asciende á la suma de 205.703 pe
setas 76 c é n t i m o s . 

Dicha fianza podrá ' constituirse 
en las clases de efectos y forma 

3ue establecen el art. 72 de la ley 
e 11 de Julio de 1877, Real decre

to de 29 de Agosto do 1876 y ar
ticulo 6." de la Ins t rucc ión de 12 de 
Mayo de 1888, cons t i tuyéndose , si 
se hiciera en metálico ó valores' pú
blicos, en la Caja general de Depó
sitos, á disposición de la Dirección 
general de Contribuciones. 

Si los efectos'de la Deuda pública 
admitidos al cambio de la cot iza
ción oficial en que se hubiese for
malizado la fianza, sufriesen una 
baja de 20 por 100 de su valor, el 
arrendatario contrae la obligación 
de ampliar su fianza en la cuan t í a 
necesaria, de igua l modo que si los 
valores á recaudar en los venc i 
mientos trimestrales se elevaran en 
igua l c u a n t í a durante los años del 
contrato. 

12. Las fianzas que el arrenda-

ñSnoÜpblico dorrespondiente. 

Ápftál de la provincia de León, ante 
una Junta , compuesta del Delegado 
dé 'H#: ¡ ' énda , como Presidente, á la 

. . y Abogado 
:í8¿KtÍstadó, con asistencia del N o -

'15: E n una y otra Junta se ad
m i t i r á n l a s proposiciones que sé 
[presenten desde las tres ¿ las tres y 
media de la tarde, las cuales se re
d a c t a r á n en pape: sellado de la c l a 
se 12.", con sujeción al .modelo que 
se a c o m p a ñ a á este pliego de con
diciones, consignando en letra, con 
toda claridad, el.tanto por 100 que 
por razón de premio de cobranza 
ofrezca el proponente, siendo nula 
toda proposición que contenga ma
yor tipo del fijado en la condic ión 
4 . ' , ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el 
pliego de concurso. 

16. Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, y por se
parado se a c o m p a ñ a r á la cédu la per
sonal del proponente y corta do pa
go de haber depositado en la Caja 
general de Depósitos ó sucursal en 
la provincia, el importe ¿e l 2 por 
100 de la cantidad á que asciende 
un trimestre de los contribuciones 
á recaudar en la provincia por cada 
uno de los conceptos referidos, que 
importa la suma de 16.456 pesetas 
30 cén t imos , cuyo depósi to podrá 
constituirse en metál ico ó en las 
clases de valores públicos admis i 
bles a l efecto. 

17. Las proposiciones conteni
das en los pliegos cerrados, se n u 
mera rán por orden de 'presentación. 
A l marcar las ti es y . media el reloj 
del despocho en que se verifique 
el acto del concurso, se dec larará 

I terminada la admisión de pliegos, 
precediéndose acto s e g u i d o , á la 

torio exija á sus auxiliares ó subal- ' apertura de los mismos y lectura de 
t e m o s , c o n t e n d r á n las mismas c l á u 
sulas en cuanto á excepciones y de
rechos, respecto á las esposas fia
doras do sus maridos, que aquellas 
que se presten directamente á la 
Hacienda. 

Contra los mencionados agentes 
y sus fianzas, t e n d r á el arrendata
rio la facultad de reclamar de la A d 
minis t ración los apremios' y ejecu
ciones correspondientes por la vía 
gubernativo, para reintegrarse de 
las cantidades que aquél los le adeu -
dasen, pertenecientes al servicio de 
la recaudación . A l efecto, las cert i 
ficaciones de alcances que expida 
el arrendatario, serv i rán de base al 
procedimiento, en consonancia con 
lo preceptuado en l a disposición 
primera transitoria de la Instruc
ción dé 12 de Mayo de 1888. 

13. E l arriendo se verificará por 
medio de concurso, que se anun
ciará con treinta dias de ant icipa
ción al día en que haya de cele
brarse el acto, en la Gacela de Ma
drid, Diario o/kial de Avisos y Bole
tín oficial de esta provincia y de la 
de León. 

14. E l acto del concurso t e n d r á 
lugar á las.tres de la tarde del día 
que se fije en los anuncios, en el 
despacho del E x c m o . Sr . Director 
general de Contribuciones,ante una 
Junta, presidida por dicho Director, 
de la que formarán parte el Inter
ventor general y Director de lo 
Contencioso, con asistencia del N o 
tario público del Ministerio que co
rrespondo. 

E l mismo dia, y 4 la misma hora, 
se verificará idént ico acto en la ca

las proposiciones, que verificará, el 
Notario actuante. 

Terminada la lectura de las pro
posiciones, se l e v a n t a r á por el N o 
tario la oportuna acta del resultado, 
dec la rándose terminado el acto. 

La Delegación de Hacienda de 
León, una vez terminado el acto de 
admisión y lectura de proposiciones 
allí presentadas en la misma forma 
que expresan los dos párrafos ante
riores, r emi t i rá el acta levantada 
por el Notario, y las proposiciones 
originales, con los documentos que 
las a c o m p a ñ e n , excepto la cédula 
personal, de que bas t a r á tomar no
ta, á la Dirección general de Con
tribuciones. 

L a Dirección general de Cont r i 
buciones, con vista de las proposi
ciones presentadas ante la Junta de 
concurso, constituida bajo su presi
dencia y las que reciba de la Dele
gación de Hacienda de León , d a r á 
cuenta al Ministerio del resultado, el 
cual acordará la adjudicación en 
favor de la proposición que estime 
más convel iente á los intereses del 
Tesoro. 

L a resolución que dicte sobre es
te particular el Ministro de Hac ien
da, será inapelable. 

18. Declarada -la adjudicación, 
se notificará al interesado en forma 
legal, á fin de que preste In fianza 
definitiva y otorgue la escritura de 
de contrato, para lo cual se le con
cederá el plazo de treinta dias, des
de el en que tenga efecto la not i f i 
cación, devolviéndose á los demás 
pmponentes las cartas de pago de 

los respectvos depósi tos para l ic i tar 
a l concurso. 

19. S i el adjudicatario dejase de 
otorgar la fianza definitiva y e sc r i 
tura correspondiente en el plazo fi
jado en la condic ión anterior, se de
c larará caducada la ad jud icac ión , in 
curriendo el adjudicario en la p é r d i 
da del depóaito provisional, que se 
i n g r e s a r á en la Caja del Tesoro. 

20. L a aprobación de la fianza 
y otorgamiento de la escritura en 
nombre de la Hacienda, se ver i f ica
rá por el Director general de C o n 
tribuciones, oyéndose previamente 
el dictamen de la In t e rvenc ión g e 
neral y Dirección de lo Contencioso 
del Estado. Aprobada aquél la y otor
gado el contrato, se d a r á posesión 
a l arrendatario, dándosele á conocer 
á los Ayuntamientos de la provin
cia y al públ ico , 'por medio de anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc i a en que ha de actuar como 
tal . 

Los gastos de escritura y dn la 
primera copia' que ha de entregarse 
a la Delegación dé Hacienda de la 
provincia, se rán de cuenta del ad
judicatario, asi como los-ocasiona
dos por la inserción del anuncio y 
pliego de condiciones en los p e r i ó 
dicos oficiales de que se ha ,hecho 
m e n c i ó n . 

21. E l arrendatario queda ob l i 
gado al pago de la cont r ibuc ión i n 
dustrial que corresponda, con arre
glo á las tarifas y Reglamento de 
11 de A b r i l de 1893. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de , s e g ú n 
cédula personal, c l a s e . . . , n ú m . . . , 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta y 
Diario de Avisos-de Madrid, de 
de ó en el Soletín oficial de la 
provincia de e n . . . d e . . . , re
lativo aj arriendo del servicio de los 
contribuciones territorial é indus
tr ial y cobro ,de los débi tos , asi 
como el apremio por v i r tud d e s ó r 
denes administrativas en l a .p rov in -
cia d e . s e compromete á tomar 
á su cargo el mencionado servicio, 
con sujeción estricta á los requis i 
tos y condiciones expresados en d i 
cho pliego, bajo el tipo de 
(aquí se cons igna rá en letra el tanto 
pur ciento, en concepto de premio 
de cobranza, á cuyo fin a c o m p a ñ a 
el resguardo que acredita haber 
constituido el depósi to provisional 
de la cantidad prefijada.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
E l Director general de Cont r ibu

ciones, Ramón .Cros . 

Anuncio 
Desde el Ib al 30 del corriente 

mes, queda abierto en la Deposi-
t a r í a -Hagadur i a de esta provincia, 
e l pagi ' Se premio de cobranza de 
las contribuciones territorial é i n 
dustrial é impuesto de minas, co
rrespondiente al segundo y tercer 
trimestre del actual ejercicio. 

_ Lo i^ue por medio de este pe r ió 
dico oficial so pone en conocimien
to de los Sres. Recaudadores de la 
Hacienda y Ayuntamientos encar
gados directamente de la cobranza; 
debiendo advertirles, que los que 
dejen de percibir lo que por el i n d i 
cado concepto les corresponde, no 

fiodrán hacerlo hasta el mes de J u 
lo p róx imo, en que se a b o n a r á el 

cuarto trimestre. 
León 14 de Mayo de 1893 .=A. 

Ve la -Hida lgo . 



Audiencia provlnelal de León. 

Verificado el sorteo que previene 
e l art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal , en el cuatrimestre que abraza 
de 1." de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente a ñ o , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan, siendo las 
causas sobre robo y homicidio, c o n 
tra Juan E l v i r a Sánchez y otrns, 
procedentes del Juzgado instructor 
de L a Veci l la , las que han de verse 
en dicho per íodo; habiéndose s e ñ a 
lado los días 22, 23 y 24 de Mayo 

' p r ó x i m o , á las once de la m a ñ a n a , 
para dar comienzo á las sesiones. 

Calezas de familia y vecindad. 
D . Beroardiho F e r n á n d e z , de S o -

rribas 
D . Benigno García Uivas, de L a V e -

ci l la 
V. Tirso Garc ía , de L a Pola 
D. Esteban Fernández , de Boiiar 
D . Juan Gu t i é r r ez , de Santa Luc ía 
1). Pedro F e r n á n d e z , de' Valdeteja 
D . Andrés Robles, de L a Robla 
Vi. Santos S u á r e z , de Coladilla 
D . Domingo Diez, de Orzonaga 
i). Baltasar Garc ía , "dé Robles 
D . Alonso T a s c ó n , de Aviados 
D . Lucas Alonso, de Sobrepeña 
D . Antonio A l l c r , de Barrillos 
D . Esteban Diaz , de L a Valcueva 
D. Basilio de Robles, de Robles 
D . Félix T a s c ó o , dé Villalfeide 
D . José González, de L a Pola 
D . José Orejas, de L a Robla 
D . Tomás F e r n á n d e z , dp Bóñar 
D . J o s é Alvarez , de Busdongo 

Capacidades. 
D . Eugenio Cabia , de Boñar 
D. Alouso González , de Orzonaga 
D . Lino García Rivas, de L a Veci l la 
D . Vicente Rodr íguez , de Robles 
D. Emilio Rodr íguez de Caso, de 

B' iñar 
D. Melchor F e r n á n d e z , de ídem 
D . Valentín liarredo, de ídem . 
D . José González , de Las Bodas 
D . Blas Sierra, de Pa rdavé 
D. Santos Gut ié r rez , de Matallana 
D . Miguel í a s c ó u , de ídem 
D . Manuel Blanco, de La Valcueva 
D . Ramóu González, de Valdepié-

lago 
D. Juan Diez, de Valporquero 
D. José González Ordás , de Boñar 
1). Antoaio Robles, de Matallana 

Supernumerarios. 
D. Joaqu ín Garzo, de León 
D . Vicente Gordón , de ídem 
D. Agapi to J i m é n e z , de ídem . 
D . Santiago Alfageme, de ídem 

Capacidades. 
1). Feruando S á n c h e z F e r n á n d e z , de 

León 
D . Policarpo Mingó te , de idem 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 Je la citada ley. 

León 29 de A b i i l de 1893 .—H 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados pura formar Tr ibu 
nal , en el cuatrimestre que abraza 
d e l . " de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente a ñ o , los individuos que á 
con t inuac ión so expresan, siendo la 
causa sobre homicidio, contra N a r 
ciso Giganto , procedente del J u z 
gado de Valencia de D. Juan, la 
que ha de verse en dicho periodo; 
habiéndose seña lado el día 25 de 
Mayo p róx imo , á las once de la ma

ñ a n a , para dar comienzo á las se
siones. 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Daniel Alonso, de Farballes 
D . Migue l Alvarez , de Javares 
D . Felipe Beuavides, de Valdemo-

r i l la 
D . Andrés Col ino, de Algadefe 
D. M a n u e l B e r m e j o , de Santas 

Martas 
D . Joaqu ín Blanco, de Pojares 
D . Eusebio Alvarez , de Cabreros 
D . Teodoro F e r n á n d e z , de Rebollar 
D . Juan Crespo, de Izagre 
D . Manuel Casado, do Vi l lamarco 
D . Jacinto Garrido, de Cil lanueva 
D . Miguel Herrero, de Vil labraz 
D. T o m á s Chamorro, de Castrofuerte 
D . José Prieto, de Matadeón • 
D . Juan Antonio Montiel , de Fresno 
D . Pablo Pastor, de Villafer 
D. Daniel Gorgojo, de Algadefe 
D . Manuel Marcos, de Pajares 
D . Toribio Cas t año , de Villamandos 
D. Nemesio F e r n á n d e z , de Fresno 

Capacidades. 
D. Pablo Lorenzo, de Matadeón 
D. Miguel F e r n á n d e z , de Valderas 
D . Andrés R o d r í g u e z , de ídem 
D , Felipe Miñambres , de Valencia 
D. Mat ías Diez, de Toral 
D . Fermín R o d r í g u e z , de Castro-

fuerte 
D . Matias Carnero, de Valderas • 
D . Esteban Gut ié r rez , de Gordon-

ci l lo 
D . Fél ix Barrientes, de Toral 
D . Tomás Méndez , de Valdevimbre 
D. Juan Fuentes, de Algadefe 
D . Esteban Blanco, de Cumpnzas 
D . Juan Nava , de San Justo 
D . Pedro Pérez , de Matudeón 
D . Cipriano Alvarez, de Pajares 
D . Evaris to Fuentes, de Toral 

Supernumerarios 
D . Camilo de Blas, de León 
1). Vicente García Cuevas, de idem 
D. Postor Vel i l la , de ídem 
D. Santos González , de ídem 

Capacidades 
D . Ambrosio Fernández Llamazares, 

de León 
D. Federico Blanco Olea, de ídem 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL, en- cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 29 de A b r i l de 1893.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Sn/ielices del Rio. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de contribuyentes el arrien
do á venta libre de todas las espe
cies sujetas al consumo para el p r ó 
x imo año económico , se pone en 
conocimiento del público i fio de 
q u é los que deseeu tomar parte en 
la subasta, se presenten en la casa 
consistorial de esta v i l l a , el día 22 
dé Mayo y hora de los once de su 
m a ñ a n a ; todo bajo el pliego de con
diciones que obra en Secretoria y 
que es tá de manifiesto para cuantos 
deseen verle . 

Sahelices del Rio á 9 de Moyo de 
1893.—El Alcalde, Eugenio García . 

Alcaldía constitucional de 
Congosto. 

Habiéndose a c o r d a d o por este 
Ayuntamiento y c m i t r i b u y e n t e s 
asociados, el arriendo á venta libre 
y en junto de los derechos impues
tos sobro las especies de consumos, 

sa l , alcoholes, aguardientes y l i c o 
res de este t é rmino municipal , para 
el a ñ o económico de 1893 á 1894, 
s e g ú n previene el art. 39 del re
g lamento , se hace saber: 

Que la subasta t e n d r á lugar en la 
casa consistorial de este luunicipio 
el dia 20 del corriente mes, desde 
las diez á las doce de su m a ñ a n a , y 
no se admít i i áu posturas que no cu -
bran el tipo de la subasta, siendo 
és to para el Tesoro y recargos auto
rizados, l a cantidad de 7.296 pese
tas 8 c é n t i m o s . 

Que dicha subasta t end rá lugar 
por pujas á la l lana y con sujeción 
al pliego de condiciones que se ha 
l la de manifiesto en la S e c r e t a r í a 
del Ayuntamiento . 

Que la fianza que h a b r á de pre
sentarse, cons i s t i rá en la cuarta 
parte de la cantidad del tipo s e ñ a l a 
do, debiendo depositarse en l a Caja 
munic ipa l ; y la g a r a n t í a para poder 
tomar parte en la subasta, se rá el 2 
por 100 del importe del mencionado 
tipo, pudiendo depositarse por cua l 
quiera de los medios que autoriza 
el art. 50 del reglamento vigente de 
21 de Ju l io de 1889, cantidad que 
será devuelta terminado el remate 
á aquellos cuyas proposiciones se 
d e s e c h e n una vez adjuúicado al 
m á s ventajoso postor; y se hace 
públ ico para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar. 

Congosto 10 de Mayo de 1893.— 
Francisco Gundín . 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros. 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, ha acordado que 
el dia 22 del mes actual y hora de 
las tres á las seis de lo tarde, tenga 
Jugaren las casas consistoriales la 
subasta para el arriendo á venta l i 
bre de los derechos y recargos que 
han de satisfacer los especies-de 
consumos en este municipio, duran
te el p róx imo oño económico de 
1893 á 1894, con sujeción i los tipos 
y condiciones que constan en el ex
pediente, que al efecto so halla de 
manifiesto eu la Secre ta r ía de esta. 
Corporación; y si no tuviera efecto 
és ta por falto de licitadores, se ce
lebra rá segunda subasta el dia 29 
del mismo ó igua l hora y condicio
nes expresadas para la primera. 

Gusendos de los Oteros 9 de Ma--
yo de 1893.—El Alcalde, Feruando 
Pastrana. 

Corporac ión le s e ñ a l e como sufi
ciente, y que no h a b r á de exceder 
de la cuarta parte del importe del 
re' ?ate. 

i E n esta segunda subasta se ad -
; mi ten posturas por las dos terceras 
• partes de los tipos de Ja primera, 

que s e r án los siguientes: 
Por el t r igo y sus harinas, cupo 

y recargos autorizados 9.900 pe
setas. 

Por la sal c o m ú n sin recargos, 
750 pesetas. Tota l 10.650 pesetas. 

S a h a g ú n 9 de Mayo de 1893.— 
José F e r n á n d e z . 

E n los d ías 26, 27 y 28, desde las 
nueve de la m a ñ a n a á las cuatro de 
l a tarde, e s t a r á abierta la cobranza 
voluntar ia de las contribuciones te
rr i torial é industrial y recargos m u 
nicipales, correspondientes al cuarto 
trimestre del actual año e c o n ó m i c o , 
en casa del recaudador nombrado 
por el Ayuntamiento D . Migue l de 
L u n a Prado, y adonde se ha venido 
verificando en trimestres anteriores. 

L o quo se anuncia para conoc i 
miento de los contribuyentes por el 
citado concepto. 

S a h a g ú n 8 de Mayo de 1893.— 
José F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 

N o habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores el día 8 del corr ien
te, la subasta para el arriendo á v e n -
ta libre de los derechos de consu
mos sobre el trigo y sus harinas y 
sal c o m ú n , en el p róx imo año eco
nómico de 1893 a 94. se acordó ce
lebrar la segunda el dia 21 del pre
sente mes desde las once á las doce 
de la m a ñ a n a . 

E l acto t end rá lugar en la sala de 
sesiones de la casa consistorial de 
esta v i l l a , bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria munic ipa l . Para to
mar parte en la subasta h a b r á de 
consignarse previamente sobre la 
mesa presidencial el 1 por 100 del 
tipo de subasta que después se ex
presa rá , y el r e m a t ó m e e s t a r á ob l i 
gado á prestar fianza personal á sa
tisfacción del Ayuntamiento, si no 
prefiere la fianza en metál ico que l a 

Alcaldía constitucional de 
Villamartin de D . Sancho. 

E u los d ías 17 y 18 del corriente 
mes, desde las nueve de la m a ñ a n a 
á las cuatro la tarde, t e n d r á lugar la 
recaudac ión voluntar iado la cont r i 
bución territorial, industr ial , consu
mos y municipales del actual t r i 
mestre; cuya recaudac ión t end rá l u 
gar en la casa donde se ha verifica
do en años anteriores. 

Vi l lamart in de D . Sancho y Mayo 
9 de 1893.—El Alca lde , Celestino 
Obeja. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Acordado por este. Ayuntamiento 
y asociados en n ú m e r o igual de con-
tribuyeiites, el arriendo de los de
rechos de consumos con la exc lus i 
va en las ventos al por menor sobre 
el v ino, aguardientes, alcoholes y 
aceite, y por separado el de las car
nes frescas, para.el año económico 
de 1893 ó 94, se pone en conoci -
miouto del púb l i co , á fin de qne los 
que deseen tomar parte en l a su 
basta, se presenten en lo casa con
sistorial del mismo, el dia 21 del 
corriente, que t e n d r á lugar el p r i 
mer remate de los líquidos en j un 
to á las dos de la tarde y á l is tres 
de la misma, el primero t a m b i é n de 
las carnes frescas; todo bajo las con
diciones que expresan los pliegos de 
condiciones que obran en la Secre
toria de la municipalidad, y que es
t á n de manifiesto para cuantos de
seen verlos y examinarlos; y caso 
de no presentarse licitadores, se ve
rificará una seguuda subasta el dia 
28 del próximo mes, en el sitio y 
horas anteriormente expresados. 

Va l de San Lorenzo 7 d" Mayo de 
1893.—El Alcalde, Manuel Cordero. 
— P . A . del A . : Antonio Barrientos, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
VaUepiélago 

E l dio 21 del corriente, de dos á 
tres de la tarde, en la sala consisto-

\ r ia l y ante l a Corporación, t e n d r á 
' lugar la subasta de arriendo á v e n -



t a libre para el p róx imo ejercicio de 
1893 á 94 de las especies de consu
mo, sujetas a l impuesto, que consis
ten en las carnes frescas y saladas 
de todas clases, vinagre, cerveza, 
sidra y chacol i , virios y aceites de 
todas clases, aguardientes y l i c o 
res, alcoholes, j abón duro y blando, 
que se destinen á la venta en la lo
calidad, con inclus ión t amb ién de 
las especies forasteras. Se rv i r á de 
tipo para la subasta de todas, en 
junto , la cantidad de 2.000 pesetas. 
L a subasta, se verif icará por el s is 
tema de pujas á la llana y bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en l a Secretaria m u 
nicipal . 

Para tomar parte el la subasta, 
habrá de presentarse el importe del 
2 por 100 de l a cantidad en la mesa 
presidencial, y prestar una fianza 
de suficiente g a r a n t í a á ju ic io del 
Ayuntamiento . 

Se advierte, que si la primera su 
basta no tuviera efecto por falta de 
licitadores, t end rá lugar la segunda 
á los ocho días transcurridos en los 
mismos t é r m i n o s y condiciones que 
la primera, admi t iéndose postur.is 
por las dos terceras partes. 

Valdepié lago 9 de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde, Luciano González. 

Akaldia conslitucitmal <U 
Calzada del Coto 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el día 7 del ac
tua l , la primera subasta del arrien
do á venta libre de los derechos de 
consumos y alcoholes, en este tér
mino municipal , para el próximo 
ejercicio de 1893 á 94, se ha desig
nado el día 21 del actual y hora do 
las diez de su m a ñ a n a , para que so 
verifique el segundo remate, el cual 
se h a r á por pujas á la Haba bajo los 
tipos y pliego de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
r ía del Ayuntamiento,- admitiendo 
posturas en junto ó separado de ca 
da una de las especies. 

Calzada del Coto 10 de Mayo do 
1893.—El Alcalde, Iguacio Agenjo. 

L a l ic i tac ión se verif icará por p u 
jas á la l lana, y el arriendo, en s u ' 
caso, se a jus ta rá á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien-
te'de su r a són , e l cua l se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Municipio; debiendo ad
vertir que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
las Cajas del Tesoro ó en la del M u 
nicipio, una cantidad en metá l i co 
equivalente al 2 por 100 del tipo se
ñalado á cada uno do los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique 
el remate, deberá prestar fianza con
sistente en la cuarta parte del valor 
de la subasta, que cons ignará en las 
arcas municipales, ó en otro caso, 
personal, siendo é s t a abonada y á 
sat isfacción del Ayuntamiento. 

S i eu dicha .subasta no hubiere 
remate, se ce lebra rá uua segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igua l t ipo, en idén t ica forma y á 
las propias horas, á los 10 días des
pués, y en ella se a d m i t i r á n postu
ras por las dos terceras partes del 
importe que queda fijado como tipo 
de subasta, ad judicándose al que 
resulte mojor postor, sin ulterior l i 
c i t ac ión , y por un año económico 
solamente. 

Lo que se anuncia al públ ico pa
ra conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Pá ramo del S i l á 7 de Mayo de 
1893.—El Alca lde , Juan González , 

D . Juan González Alvarez , Alcalde 
calde constitucional de P á r a m o 
del S i l . 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados cont r i 
buyentes, se arriendan á venta l i 
bre, y a en junto, ya t amb ién por ra
mos separados, los derechos que se 
devenguen en esta población y su 
t é r m i n o por el consumo de las espe
cies del grupo de liijuidos, aguar
dientes, alcoholes y licores, durante 
el p róx imo a ñ o económico de 1893 
á 1894; cuyo remate ante el A y u n 
tamiento t e n d r á lugar en estas ca
sas consistoriales el día 21 del ac
tual , de diez á doce de su m a ñ a n a , 
bajo el tipo total do 2.225 pesetas 
39 cén t imos , á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, 
s e g ú n se expresa en el siguiente es
tado ó presupuesto: 

mar parte en la subasta, se presen
ten en la casa consistorial de esta 
v i l l a , e l día 22 del corriente y hora 
de diez á doce de su m a ñ a n a , todo 
bajo el pliego de condiciones que 
obra en Sec re ta i í a y que e s t á de 
manifiesto, p a r a c u a n t o s -deseen 
verlo. 

Villamoratiel 14 de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde, Ju l i án Alvarez . 

D. Matías R o d r í g u e z y R o d r í g u e z , 
Alcalde constitucional de Vil lares 
de Órb igo . 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados con t r i 
buyentes, se arriendan con facultad 
exclus iva en las ventas, y a en cou-
j u u t ó , ya t ambién por ramos sepa-
rades, los derechos que se deven
guen en este municipio por el c o n 
sumo de las especies que se expre
sará , durante el próximo año e c o n ó 
mico de 1893 á 1894; cuya primera 
subasta t e n d r á lugar en estas casas 
consistoriales el día 21 del corr ien
te, de diez á once de su m a ñ a n a , ba
jo el tipo total de 7.438 pesetas 66 
cén t imos á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados, y los 
precios de venta que se expresan 
en el siguiente e s t a d o ó presu
p u e s t ó : 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo. 

E l Ayuntamiento que presido y 
Junta de asociados tiene acordado 
que el día 21 del actual, desde las 
once de su m a ñ a n a á las cuatro de 
la tarde, tenga lugar en la sala con
sistorial de esta población, la p r i 
mera subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos de con 
sumo y a lcohJes de este distrito, 
para el año económico de 1893 á 

i 1894; sirviendo de tipo los cupos 
; señalados á esta localidad por los 

dos conceptos y recargos autoriza
dos; bajo las condiciones que se ha-

i l iarán de manifiesto en el pliego de 
' condiciones formado al efecto en la 
¡ Sec re t a r í a de esto Ayuntamiento 
! todos los dias y horas de oficina, 

para que puedan enterarse todos los 
que quieran tomar parte en dicha 
subasta. 

Valdepolo 13 de Mayo de 1893.— 
E l Alcalde, Nicasio Sandnval. 

Alcaldiii constitucional de 
Villamoratiel 

Acordado por este Ayuntamien
to y Junta de contribuyentes, el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al consumo, para el 
próximo año económico de 1893-94, 
se pone en conocimiento del p ú b l i 
co, á fin de que los que deseen to-

U A M O S 

Líquidos 
¿ g u a r n i e n t e s , alcohol y 

licores 

To ta l . 

DQTCC\103 
del 

Tesoro 

500 » 

596 50 

1.096 50 

SuSjior 100 
cobranzn 

y 
conducción 

Posctna Cta. 

15 

17 

mumcimtl 
rtol 

100 por 10O 

500 

596 501 

32 89 I1.096 50 

cnila ramo 
Pésalas Cts. 

1.015 . 

1.210 39 

2 . 2 2 » 39 

1.015 . 

1.210 39 

S o B — •* 58 •£ 

m m tn Ny4 ^ 

5 es <n 2 * : £ 
i S i § - : : T 
* 2 • » • : * 

3 5 

_ w _ CS 

g 5 

2.225 39 

— — 

•— w 00 es 
i — «o co -o 

— co C! 

W QQ ^ 

~ • ra 

Hit 
m 

cidas en el expediente de su razón ; 
debiendo advertir , que para tomar 
parto en l a subasta s e r á necesario 
depositar en metá l i co el 2 por 100 
del total importe de los arriendos. 

' S e r á m i d a H t i d s s las proposiciones 
qne se hagan ofreciendo como me
joras las q u é s eña l a el 'art. 76 de l re
glamento. 

L o que se anuncia al públ ico pa-
•ra conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en las subastas. 

Vil lares de Órbigo 8 de Mayo de 
1893.=E1 Alca lde , Mat í a s Rodri7 
guez. 

ta — o o ^ - o o 

Alcaldía constitucional de 
San Millán de los Caialleros. 

E l Ayuntamiento que presido y 
asociados contribuyentes, en sesión 
del día 30 de A b r i l ú l t imo, han acor
dado el arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos, durante e l 
año económico dé 1893 á 1894, c u y a 
subasta t end rá lugar en la casa do 
Ayuntamiento de esta v i l l a , para el 
día 22 del corriente, á las diez de su 
m a ñ a n a , bajo el tipo dé 688 pese
tas, que asciende el cupo seña lado 
para el Tesoro, y recargos mun ic i 
pales autorizados, y con sujeción al 
pliego de condiciones formado a l 
efecto, el cual se halla de manifies
to en l a S e c r e t a r i a del A y u n t a 
miento, durante los d ías y horas de 
oficina, para que puedan enteraiso 
cuantas pe r sonas quieran tomar 
parte en dicha subasta. 

San Millán de los Caballeros 12 de 
Mayo de- 1 8 9 3 . = E l Alcalde , Josó 
Fabián Acnez. 

Igualmente hago saber, que en el 
misino día 21, de unce á doce de su 
m a ñ a n a , t end rá lugar el arriendo de 
los derechos, con venta libre, sobre 
el tr igo y el centeno que se consu
ma dentro de este Municipio , bajo el 
tipo de 2.431 pesetas 32 cén t imos ¡i 
que ascienden el cupo, el 3 por 100 
sobro és te y recargos municipales 
acordados, s e g ú n el pliego de con 
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal . 

Las licitaciones se verificarán por 
pujas á la l lana, y los arriendos so 
a jus ta rán á las condiciones estable-

Alcaldia constitucional de 
Valdmora. 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia y asociados contribuyentes, en 
sesión extraordinaria del día & del 
corriente, acordó sacar á públ ica 
subasta para el día 20 del mismo y 
hora de las diez de su m a ñ a n a y ter
minar á los doce de la misma, en la 
casa consistorial, el arriendo á ven
ta libre de los derechos de consumos 
que devenguen todas las especies 
sujetas á tarifa que se introduzcan 
en este municipio, en el p róx imo 
año económico do 1893 á 94, por p u 
jas á la llano, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
eu la Secretaria de este A y u n t a 
miento y á disposición de los que 
gusten interesarse. 

Valdemora 9 de Mayo de 1893.— 
E l Alcalde, Patricio del Rio. 

Alcaldía constitucional de 

E l día 24 de Mayo de diez á doce 
de la m a ñ a n a tendrá lugar en la casa 
consistorial d e l Ayuntamiento e l 
arriendo á venta libre de los dere
chos do vinos, aguardientes y l i co 
res, ante una Comisión del mismo; 
verif icándose dicha subasta por pu
jas á la llana, bajo el tipo 2.S59 pe
setas, con miis él 3 por 100 de co
branza y conducc ión ; el rematante 
presentará en en el acto fianza per
sonal á satisfacción de ¡a Comisión 
que entiende eu la subasta, cuyo 
pliego de condiciones se halla de 
manifiesto desde esta techa en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Magaz 10 de Mayo do 1893.—An
drés Machado. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


